
       
PROVINCIA DE LA PAMPA 

Ministerio de Hacienda y Finanzas 
                                               Dirección General de Rentas 

 

 
RESOLUCION GENERAL Nº  10 / 2011.- 

 
Visto: 
 
  Las disposiciones contenidas en el Código Fiscal  (t.o. 2010) y; 
 
Considerando: 
 
  Que por Resolución General Nº 40/2010 se aprobó el calendario de 
vencimientos y se fijó el número de cuotas en que se habrán de abonar los 
distintos gravámenes autogenerados durante el ejercicio fiscal 2011; 
 
  Que por tal norma se fijó como vencimiento de la primera cuota de 
Impuesto Inmobiliario Básico Rural el día 06 de abril de 2011; 
 
  Que por razones operativas y a fines de permitir la correcta y oportuna 
distribución de las boletas respectivas resulta aconsejable establecer que el 
mismo opere el 13 de abril de 2011; 
 
  POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por el Código 
Fiscal (t.o. 2010); 
 

 EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE 

 
 
Artículo 1º.-  Establecer  que  el día 13 de abril de 2011 operará  el  vencimiento 
   de la primera cuota del corriente año de Impuesto Inmobiliario 
Básico Rural.- 
 
Artículo 2º.- Regístrese,  elévese  copia  al  Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
   pase al Boletín Oficial para su publicación, cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS,  09 de Marzo de 2011.- 
 


